
ESTUDIO DE COSTES DE LA ENSEÑANZA CONCERTADA EN ESPAÑA 

2008 
1.- 
Porcentajes 
enseñanza 
concertada 
sobre el 
total 

2.- Número 
alumnos total 
en 
enseñanzas 
no 
universitarias 

3.- 
Número 
alumnos 
enseñanza 
concertada 

4.- 
Número 
alumnos 
enseñanza 
pública 

5.- (1) Coste 
conciertos 
2008 en euros 

6.- Coste 
medio  por 
alumno en 
la 
enseñanza 
concertada 

7.- Coste 
medio por 
alumno en 
la 
enseñanza 
pública 

8.- 
Diferencias 
de coste 
por CCAA  
y media 

9.- (2) Ahorro 
que suponen 
los  alumnos 
de la 
concertada  
(en euros) 

10.- (2)-(1) 
Ahorro 
actual de las 
CCAA (en  
euros) 

11.- Ahorro 
por cada 1% 
de 
concertada 
en cada 
CCAA (en 
euros) 

12.- Ahorro 
que supondría 
tener un 50% 
de enseñanza 

concertada 
(en €) 

listado CCAA 

TOTAL y MEDIAS 26,19% 7.410.470 1.940.435 4.982.011 5.400.033.700 2.771 6.567 3.796 7.748.098.360 2.348.064.660 285.265.017  14.263.250.839  CCAA 

Andalucía 20,53% 1.501.662 308.351 1.126.713 738.407.500 2.395 5.352 2.957 911.887.052 173.479.552 44.408.681 2.220.434.074 Andalucía 

Aragón 26,68% 199.626 53.251 131.397 144.418.400 2.712 6.623 3.911 208.262.973 63.844.573 7.807.310 390.365.479 Aragón 

Asturias  25,38% 126.190 32.025 87.468 82.689.000 2.582 7.985 5.403 173.030.625 90.341.625 6.818.028 340.901.398 Asturias  

Balears (Illes) 31,49% 161.444 50.839 104.167 152.702.000 3.004 7.027 4.023 204.543.653 51.841.653 6.495.475 324.773.752 Balears (Illes) 

Canarias 16,67% 337.817 56.326 261.110 120.088.000 2.132 6.081 3.949 222.430.406 102.342.406 13.340.335 667.016.764 Canarias 

Cantabria 30,05% 82.429 24.767 54.945 71.801.000 2.899 7.758 4.859 120.341.386 48.540.386 4.005.176 200.258.814 Cantabria 

Castilla y León 29,69% 350.020 103.936 234.201 291.337.000 2.803 7.332 4.529 470.721.752 179.384.752 15.852.258 792.612.895 Castilla y León 

Castilla-La Mancha 15,52% 335.379 52.062 276.527 137.507.000 2.641 6.749 4.108 213.859.438 76.352.438 13.776.644 688.832.204 Castilla-La Mancha 

Cataluña 30,10% 1.201.018 361.508 756.610 1.022.078.100 2.827 6.652 3.825 1.382.673.116 360.595.016 45.935.783 2.296.789.145 Cataluña 

Valencia 26,01% 784.355 204.048 528.920 623.097.000 3.054 6.466 3.412 696.277.368 73.180.368 26.764.714 1.338.235.697 Valencia 

Extremadura 18,96% 179.571 34.046 141.715 81.110.000 2.382 6.446 4.064 138.350.516 57.240.516 7.297.110 364.855.497 Extremadura 

Galicia 24,06% 369.794 88.966 266.613 234.173.100 2.632 7.752 5.120 455.491.332 221.318.232 18.932.846 946.642.322 Galicia 

Madrid  28,53% 1.038.569 296.281 557.829 776.510.000 2.621 6.003 3.382 1.002.064.843 225.554.843 35.125.893 1.756.294.669 Madrid  

Murcia  23,47% 264.247 62.011 191.996 158.724.700 2.560 6.198 3.638 225.619.478 66.894.778 9.614.306 480.715.278 Murcia  

Navarra  33,77% 101.567 34.295 67.109 119.574.100 3.487 8.481 4.994 171.281.795 51.707.695 5.072.628 253.631.405 Navarra  

País Vasco 49,52% 329.866 163.360 163.500 607.529.200 3.719 10.388 6.669 1.089.454.480 481.925.280 21.998.898 1.099.944.881 País Vasco 

Rioja (La) 30,61% 46.916 14.363 31.191 38.287.600 2.666 6.969 4.303 61.808.147 23.520.547 2.018.931 100.946.565 Rioja (La) 

Fuentes consultadas: Exclusivamente ‘Estadísticas MEC’ en su página web 
Informe preparado por CECE 



 
 
 
EXPLICACIÓN DE LA TABLA ADJUNTA Y ALGUNAS CONCLUSIONES 
 
La tabla, que trabaja sobre los datos de 2008 que son los últimos publicados en la página web del 
Ministerio de Educación, presenta una explicación de esos números que permite comprender el 
coste relativo de la enseñanza concertada y el de la pública; y el modo en que se entiende 
realmente usar de recursos públicos para centros privados. Y demuestra que ese uso supone un 
gran ahorro para las Administraciones Públicas, además de constituir la respuesta a una 
preferencia social. 
 

• La columna número 1 anota el porcentaje de enseñanza concertada sobre el total, en 
cada CCAA. 

 
• La columna 2, es la que concreta el número total de alumnos en enseñanzas no 

universitarias. 
 

• La columna 3, los que siguen enseñanza en centros concertados. 
 

• La columna 4 los alumnos en centros públicos 
 

• La columna 5, la partida destinada a conciertos en cada CCAA. 
 

 
 
 

• La columna 6, el coste por alumno en la enseñanza concertada: obtenido dividiendo la 
cantidad destinada a conciertos por el número de alumnos en enseñanza concertada. 

 
• La columna 7, refleja el gasto por alumno en la enseñanza pública. 

 
• La columna 8, contiene la diferencia de coste entre el puesto escolar de la pública y de 

la concertada. 
 

• La columna 9 anota el coste de los alumnos de la concertada si fueran de la pública: si 
el Estado tuviera que pagar su educación al mismo coste del de los alumnos de la 
enseñanza pública. 

 
• La columna 10 (coloreada en verde) presenta las diferencias entre las cantidades 

obtenidas antes (coste de los alumnos de la concertada si fueran de la pública) y la 
cantidad destinada a conciertos (coste real de la concertada): ese es el ahorro que 
supone para la CCAA haber dado esos conciertos. 

 
• Las columnas 11 y 12 se refieren al ahorro por cada 1% de los alumnos que se 

concierten y al ahorro que supondría tener el 50% concertado: la diferencia de coste 
total en esa hipótesis

De este pequeño estudio se siguen algunas conclusiones: 
 

1. La más obvia, es que destinar dinero a los conciertos no supone un gasto, sino un ahorro para las cuentas públicas. Si todas las CCAA estuvieran en el 50% 
de enseñanza concertada, España ahorraría 14.263M€ cada año. O, dicho desde el otro punto de vista, si se cierran los colegios concertados, las 
Administraciones deberían gastar en su conjunto 2.348M€ más de lo que gastan actualmente en conciertos. 

 
2. Si la obligación de un buen gobernante es la de satisfacer las necesidades y expectativas sociales, con la mejor solución de acuerdo con el coste y los 

resultados, se hace muy difícil entender las reticencias de algunos a los conciertos cuando los centros concertados: 
a. Parten de la demanda social 
b. Obtienen mejores resultados en todas las CCAA 
c. Son más baratos: le cuestan menos a los españoles. 

 
3. Igualmente es difícil entender por qué algunas CCAA planifican la educación precisamente en contra de la demanda social; de la eficiencia del gasto público y 

de la excelencia académica. 
 


